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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2020 00150 00 

 
Clase de Proceso: Sucesión Intestada. 

Demandante: Ana María Velandia Ortiz curadora de María Fernanda Ortiz 

Velandia y Elollojana Ortiz Velandia. 

Causante: Ernesto Alfonso Ortiz Mendoza (q.e.p.d.). 

 

Previo a resolver respecto de la documentación allegada por la señora Martha 

Janeth Solano en representación de su hija menor Daniela Ortiz Solano, esta 

última en calidad de hija legítima del de cujus, se requiere a la representante 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, proceda a allegar el acta de notificación debidamente 

diligenciada, so pena de tener por desistida su intervención dentro del asunto 

de la referencia. Secretaría comuníquesele por medio electrónico. 

 

De otra parte, por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 

4° y 5° del proveído calendado 10 de marzo de 2020 (fl. 29). 

 

Finalmente, se INSTA a la parte actora para que a través de su apoderado 

judicial proceda a dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 2° de la 

providencia adiada 10 de marzo de 2020, so pena de ser requerida en los 

términos del artículo 317 del estatuto procesal, respecto de los herederos 

indeterminados del causante. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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